
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
intentada notificación a d. Jaime olalquiaga loewe, referente a expediente sancionador por

infracción urbanística y no conseguida dicha notificación, y afectos de lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo común, se notifica por medio del presente anun-
cio el pliego de cargos, cuyo tenor literal es el siguiente:

d. Fernando medel Pascual órgano instructor designado por el alcalde del ayuntamiento de
alcubilla de avellaneda mediante resolución de alcaldía en relación con el expediente sancio-
nador de infracción urbanística relativa a obras ejecutadas sin licencia urbanística calle cas-
tillo 6 alcoba de la torre alcubilla de avellaneda código Postal 42351 referencia catastral
1589103Vm7118n0001iX, iniciado por resolución de alcaldía, y vistos los informes emiti-
dos al respecto, emito el siguiente

PliEGo dE carGos
PrimEro. Que con fecha 17 de enero de 2012, por resolución de la alcaldía, Visto el in-

forme del servicio de asistencia técnica Urbanística de la mancomunidad mío cid de fecha
17 de enero de 2012. relativo al expediente: inspección urbanística - 16/01/2012, obras ejecu-
tadas sin licencia urbanística calle castillo 6 alcoba de la torre alcubilla de avellaneda có-
digo Postal 42351 referencia catastral 1589103Vm7118n0001iX1°, se requirió a d. Jaime
olalquiaga loewe, como propietario de las obras la solicitud de licencia urbanística y la pre-
sentación de la siguiente documentación:

- Planos definitivos de la obra ejecutada
- certificado de terminación de la obra (legalización) suscrito por arquitecto y arquitecto

técnico y visado por los colegios Profesionales
sEGUndo. Que resulta presunto responsable por su relación con los hechos: d. Jaime olal-

quiaga loewe.
tErcEro. Que los hechos expuestos podrían ser constitutivos de infracción urbanística ti-

pificados como leve de conformidad con el artículo 115, de la ley 5/1999, de 8 de abril, Urba-
nística de castilla y león y el art. 348 del reglamento de Urbanismo.

cUarto. Que a las infracciones cometidas les puede corresponder una sanción de 2.136,86
€ (dos mil ciento treinta y seis euros con ochenta y seis céntimos) según lo establecido el in-
forme técnico del servicio de la mancomunidad mío cid.

QUinto. El presente Pliego de cargos se notificará a los interesados, concediéndoles un
plazo de diez días para contestar a los hechos expuestos y proponer de la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

alcubilla de avellaneda, 20 de abril de 2012.– El instructor, Fernando medel Pascual.1414
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